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En el siglo xvii las encomiendasde indios habíandejado de
ejercer en el virreinato del Perú el fundamentalpapel que les
fue característicodurantelas primeras décadasde la coloniza-
ción hispana.En aquellaépocainicial del asentamientoibérico,.
la encomiendarepresentóuno de los instrumentosvertebrales
del sistemacolonial. Sin embargo,en la decimoséptimacentu-
ria se encontrabaya en franca declinaciónesa importanciatras-
cendental de los repartimientos indígenas,que constituyeron
originariamentela casi exclusiva fuente de sostenimientoy de
riqueza para los españoles.A lo largo del siglo que aquí nos
interesa>el gran desarrollo administrativo y la diversificación
económicaque tuvieron lugar en el territorio peruano’ permi-
tieron que fuesen numerososlos colonizadoresque pudieran
vivir en dicho país holgadamentesin ser encomenderos.Dife-
rentesactividadeso génerosproductivos—el comercio,la mine-
ría, la tenenciade tierra, la profesión militar, el oficio jurídi-
co— procurabaconsiderablerendimiento económico; a pesar

1 Cfr. Andrien,KennethY, Crisis ant! decline. The viceroyatty of Peru
in tIte seventeenthcentury (Alburquerque: University of New Mexico
Press,1985>, Pp. 11-28.

Quinto Centenario10, Editorial UniversidadComplutense.Madrid, 1986
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de todo> empero,el hecho de poseerun repartimiento seguía
confiriendo todavía un notable prestigio social2.

Paralelamente,el significadodel régimen de encomiendasse
había ido transformandoen el curso de la época colonial. Per-
dido el sentido primigenio de esta institución, hablaseconver-
tido en una de tantasvíasutilizadaspor la Coronapara recom-
pensarservicios o para favorecer a distintas personas: torné
a constituirseen una simple cesión de los tributos debidosal
monarcapor los vasallosindios ~. El manuscritoqueexponemos
a continuaciónofrece una lista de las cédulasde merced otor-
gadas> a alrededorde un centenarde individuos, sobre enco-
miendasde indios vascos del virreinato del Perú, durante lo~
primeros dos tercios del siglo xvii. Un examende dicho docu-
mento sugierenumerosasconsideracionesrespectoa la política
indiana de la metrópoli en eseperíodo,especialmenteen lo que
atañe al modo de beneficiar a los personajesallegadosa la
Corte.

1. PRESIÓN FISCAl SOBRE LAS ENCOMIENDAS EN EL XVII

A fin de comprenderla actuación de la monarquía>es me-
nestersituarla dentro del contexto de la grave crisis financiera
por la cual atraveséel Imperio hispánicoen la segundacentu-
ria de gobierno de los Austrias.Ante esta difícil coyuntura,los
dirigentes metropolitanosejercieron una crecientepresión fis-
cal sobreel virreinato peruano; presiónque—por razonesque
han sido bien explicadas~— no logró finalmente los objetivos
deseados.

En tal sentido>podemosadvertir en el Perúun considerable
aumento del número de los repartimientospertenecientesa la
Corona, al tiempo que los tributos que percibían los encomen-
deros se vieron gravadoscon fuertes impuestos; asimismo,los

2 Bronner, Fred, «Peruvianencomenderosin 1630: elite circulation and
consolidationx-,en Hispanic American Historical Review,vol. 57 <Durham,
1977), p. 637.

3 Zavala, Silvio A., La encomiendaindiana, 2. cd. (México: Porrúa,
1973),p. 200; BelaundeGuinassi,Manuel, La encomiendaen el Perú (Urna:
Ediciones Mercurio Peruano, 1945), p. 228.

Andrien, op. cit., pp. 64-74, 143.
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tributos vacos pasaronde la libre utilización por parte de las
autoridadesvirreinales a la del rey ~. En la segundadécadadel
siglo se establecieronlas «terciasde encomiendas»,con el obje-
to de aliviar a la HaciendaReal de las cargasderivadas de la
satisfacción de las muchaspensionesy rentasque el soberano
asignabaa personase instituciones diversas,a la esperade que
pudieran situarseen repartimientos de indios ~. Con posterio-
ridad se establecióla media anatay el pago del llamado «año
de vacante»‘.

2. Los BENEFICIARIOS DE LAS MERCEDES SOBRE ENCOMIENDAS

El documento que aquí examinamosconsisteen un reperto-
rio de disposiciones legislativas emanadasde la Corona> que
nos ayudaráa vislumbrar la concepciónque el gobiernometro-
polinano poseíaen aquellaépocaacercade las mercedessobre
encomiendas.Como tendremosocasiónde demostrar,son pocas
las mercedesseñaladasen nuestrarelación que llegaron a ser
efectivamentesituadasen indios vacos-

La Recopilación de Leyes de 1680 declaraba que no podían
otorgarseencomiendasde indios a sujetosausentes>bajo «pena
de privación de ella y de volver y restituir todo cuantopor esta
causahubierepercibido»~ Esta citada norma fue promulgada
por real cédulade 15 de enero de 1592, en atenciónal rechazo
4e los encomenderosindianoshacia las concesionesde i-eparti-
mientos que se efectuabana favor de personasresidentesen la
metrópoli, incumpliendo el principio en virtud el cual las enco-
miendas constituían un premio a los beneméritosde las Indias
o sus descendientes.Ya en 1563 los ministros del Consejo de -

5 EscobedoMansilla, Ronald,El tributo indígenaen el Pera,siglosXVI-
XVII (Pamplona: Universidad4e Navarray Oficina de Educación Ibe-
roamericana,1979), p. 22.

6 Consultadel Consejode Indias, Madrid, 18-111-1615. Archivo General
de Indias, Sevilla (en adelante:AGI), Lima, 3. EscobedoMansilla, op. cit.,
páginas179-186. La aludida disposiciónse recoge tambiénen la Recopila-
ción de leyesde los reinos de las Indias (Madrid: EdicionesCultura His-
pánica,1973), lib. VI, tít. VIII, ley 39.

7 Recopilación, lib. VI, tít. VIII, ley 40.
a Ibid., lib. VI, tít. VIII, ley 15.
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Indias se pronunciabananteel monarcaen contrade tales mer-
cedesa individuos no residentesen el Nuevo Mundo:

dar encomiendasa los que no han servido en aquellas partes, nunca
y. M. ni el Emperador,nuestroseñor(de gloriosa memoria), lo hanhecho
ni acostumbradohacer,por los grandesinconvenientesy alborotos que
dello se podríanseguiren ellas,viendo los quelas han descubiertoy pues-
to debajodel dominio de V. M. que las gozabanotros..

Bien entradoel siglo xwí, SolórzanoPereira recoge la men-
tada disposición de 1592; señala los inconvenientesderivados
de concederencomiendasa ausentes,ya que en sutiempo—afir-
ma— eran muchas las concesionesde esta claselO y aumenta-
rían en cantidaddurantela segundamitad de la centuria:

El influjo de los poderososconsejerosde la Corte se hace sentir cuan-
to más débil es la cabezasuprema.Por la escasezde cargoscon que pre-
miar a quienesrealizaranalgún servicio a la monarquía—serviciosmíni-
mos,comparadoscon los de épocasanteriores—se recurrea la granban-
ca indiana, sin darsecabal cuenta de que también los recursosamerica-
nos teníanun limite U

Lo que comenzó siendo una excepción terminó convirtién-
dose,pues,en regla general,y en la segundaparte del xvii se
incrementaronenormementelas cédulas de merced, por reco-
mendación,dirigidas a las autoridadesde los reinos indianos.
A estos gobernantescoloniales no les era posible, por falta de
aborígenestributarios,situar en indios vacostal cúmulo de mer-
cedes; por añadidura,se veían ante la disyuntivade tener que
perjudicar a los beneméritosde su respectivosterritorios para
intentar hacerefectivas las gracias concedidaspor el monarca
a sujetos residentesen la metrópoli, siendo muchos de ellos
influyentes burócratas cortesanos12 En consecuencia,la mayor

~Konetzlce, Richard, cd., Colección de documentospara la historia de
la formaciónsocial de Hispanoamérica,14934810(Madrid: Instituto Jaime
Balmes, C.S.I.C., 1953), 1, p. 401.

10 SolórzanoPereira,Juande, Política indiana (Madrid: CompañíaIbe-
roamericanade Publicaciones,1930), II, p. 62.

~1 Ruiz Rivera, Julián Bautista,Encomienday mita en NuevaGranada
en el siglo XVII (Sevilla: Escuelade Estudios Hispanoamericanos,1975),
página185.

‘~ GarcíaBernal, ManuelaCristina, Yucatán: población y encomienda
ba/o los Austrias (Sevilla: Escuelade Estudios Hispanoamericanos,1978),
páginas 298-299.
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parte de las mercedessobrerepartimientosvacantesno pudieron
ser ejecutadas por las autoridadesde América 13

Con referenciaal virreinato peruano,en particular, hemos
de indicar que fueron varios los aristócratasy cortesanosque
lograron disfrutar de encomiendas indígenas‘t Sin embargo,
mucho más numerosas fueron las cédulas de merced desatendi-
das por los funcionarios coloniales 15

21. Miembros del Consejode Indias

La legislación prohibía que los miembros del Consejo in-
diano poseyeranencomiendas;no obstanteesto>los juristas de
la ¿poca afirmaban que con licencia especial del monarca po-
dían darse casosen contrario16, Solórzano Pereira justifica es-
tas excepcionesmanifestandoque dichos consejeros,así como
los virreyesy otros ministros,

son los que administran con inteligencia, fidelidad y cuidado las cosas
de las Indias; y de la distribución de los premiosde ellas, dignos pueden
y debenser tal vez de alcanzarde ellas algúnbocado>como del buey que
trilla lo dixo el Deuteronomio‘~.

Tales privilegios justificadospor el hombrede leyes serían
cadavez más frecuentes.Numerososson los casosde miembros
del Consejoagraciadoscon alguna cédula de merced incluida
en la relaciónque comentamos.Por ejemplo, el Conde de Cas-
trillo, D. García de Avellaneday Haro (n.o 3), se desempeñaba
como presidentedel Consejo de Indias cuando se expidió su

~ GonzálezRodríguez,Adolfo Luis, La encomiendaen Tucu,ndn(Sevi-
lla: Diputación Provincial de Sevilla, 1984), p. 166. Véase también Ruiz
Rivera, op. cii., PP. 182-190. y García Bernal, op. cit., p. 299.

‘4 BelaundeGuinassi,op. cit., p. 225.
~ En nuestraspesquisasen el Archivo Generalde Indias hemosexami-

nado los legales referentesa concesionesde encomiendasen los siglos
xvii y xvní, lo cual nos ha permitido comprobarque no fueron muy nu-
merosaslas situacionesen indios vacos hechaspor los gobernantesdel
Perú a personasresidentesen la metrópoli. Los legajos revisadosson los
siguientes: Lima, 199, 200, 201, 202, 510, 517, 1062 y 1065; Contaduría, 1755
y 1780(A); Indiferente General,529, 530, 999, 1612, 1613 y 1614; Escribanía
de Cámara,517(A), 1039(B), 1056(C) y 1063(A).

16 León Pindo, Antonio de, Tratado de confirmacionesreales (Buenos
Aires: Instituto de InvestigacionesHistóricas, 1922), cap. X, núm. 1.

‘7 SolórzanoPereira,op. cit., II, p. 65.
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merced sobre una encomiendade la provincia quiteña; poste-
riormente fue virrey de Nápoles y presidentedel Consejo de
Castilla IB D. Luis Méndezde Haro, Marquésdel Carpio, Conde-
Duque de Olivares (nr 4), regentóel oficio de gran canciller de
las Indias ‘~. Por su parte,U. Antonio de Aguiar y Acuña (n.o 21)
sirvió la plaza de teniente de gran canciller de las Indias
en

Como consejerosde Indias laboraron D. Ramiro Núñez Pé-
rez de Guzmán,Duque de Medina de las Torres (nY 5), del cual
nos constaque alcanzóefectivamentea gozar de la encomienda
de Sichos,en la comarcade Quito 21; U. Juande SantelicesGue-
vara (n.o 47), quien más tarde fue también consejero de Castilla
y presidentede la Casade la Contratación, en Sevilla fl; Juan
Bautista SáenzNavarrete (nY 56), que fue oidor del Consejode
Indias despuésde habersedesempeñadocomo secretariodel or-
ganismo, y de cuya merced tenemoscertezaque fue situada por

el virrey del Perú en varios repartimientosde indios ~; O. Juan
Gonzálezde Uzquetay Valdés (nY 78), el mismo queactuó igual-
mentede fiscal del Consejoindiano y de consejerode Castilla~;
¿y, además,U. FranciscoZapata(n.y 60) ~. El licenciado O. Juan
Jiménez de Montalvo (n.a 48) sirvió como oidor y presidente
de la Audiencia de Lima> pasandoluego a ejercer la presiden-
cia de la Casade la Contrataciónhispalense~.

D? Antonia de Legarda y Mendoza (n.a 29, 93) era nieta de
Antonio González de Legarda, secretario del negocio del Perú

~ Sch~fer,Ernesto,El ConsejoReal y Supremode las Indias; su his-
toria, organizacióny labor administrativahasta la terminaciónde la Casa
de Austria (Sevilla: Centro de Estudios de Historia de América, 1935),
1, p. 352.

‘9 Ibid., 1, p. 353.

21 Consulta del Consejo, 29-X-1653, en AGI, Lima, 8. Scháfer, op. cit,,
1, p. 358.

22 Ibid., 1, p. 359.
23 Expedientesobre la encomiendade Juan Bautista SáenzNavarrete,

en AGI, Lima, 201. Seháfer,op. cit. 1, p. 425.
24 Ibid., 1, p. 408.
25 íbid, 1, p. 433.
~ Mendiburu, Manuel de, Diccionario histórico biográfico del Perú,

2! cd., con adiciones y notas bibliográficas de Evaristo San Cristóval
(Lima: Lib, e Imp. Gil, 1931)> VI, PP. 375-376; Scháfer, op. cit., 1, p. 411.



Mercedesde la Corona sobre Encomiendasdel Perú.- - 91

en el Consejo~, y UY Lucía de la RedondaAlvarado (nY 40)
estabacasadacon Juan de LaysecaAlvarado, quien servía tam-
bién el empleo de secretariode Su Majestad~. Otro responsa-
ble de la secretaríadel Consejo,citado ya líneasarriba, fue Juan
Bautista SáenzNavarrete.

En nuestralista figuran asimismociertos ministros de otros
Consejosde la monarquíaespañola,como U. Franciscode An-
día Irarrázabal, Marqués de Valparaíso (nY 20), miembro de
los Consejosde Estadoy de Guerra, del cual nos constaque se
hizo efectiva su cédula de merced> aplicada en repartimientos
indígenas por el virrey Marqués de Mancera~- De igual modo,
U. Juan de Chavesy Mendoza (nY 23), que ofició como conse-
jero de la Cámarade Castilla, gozó efectivamentede unarenta
en el Perúen segundavida ~. Cabemencionartambiéna U. Juan
Fernando Pizarro, Marqués de la Conquista (nY 45), pertene-
ciente al linaje del conquistadorde la tierra incaica,quien ocu-
pó una pla7ade consejerode Castilla~‘.

2.2. Funcionarios reales de las colonias de América

La legislación tampocoadmitía que los ministros estableci-
dos en las Indias poseyeranencomiendas~. Tambiénen lo rela-
tivo a este punto> la actuación de la Corona se mostró incon-
gruente con los preceptoslegales,propiciando muchasexcepcio-
nes. Son significativos los ejemplos de varios virreyes del Perú
y dé sus parientes.

La familia del Conde de Monterrey, virrey que fue entre 1604
y 1606, recibió varias cédulas de mercedes (nY 15, 26> 69).
En 1608 se concedióa los herederosde dicho vicesoberano6.000

22 Memorial de U.’ Antonia de Legarday Mendoza>s.f., en AGI, Lima,
25. Scháfer,op. ciÉ, 1, p. 370.

~ Ibid., 1, p. 301. El virrey Condede Chinchón situé a D/ Lucía de la
Redonda352 pesospor vía de pensiónen el repartimientode Paria; véase
e] expedienterespectivoen AGI, Lima> 201.

29 Expedientesobre la ecomiendadel Marqués de Valparaíso,en AGI,
Lima, 201.

30 Consulta del Consejo,24-3<1-1634,en AGI, Lima, 6. Seháfer,op. cit.>
1, p. 223.

3’ Mendiburu, op. cit. IX, p. 190.
32 León Pindo, op. cit., cap. 3<, núm. 4; SolórzanoPereira,op. cit., II,

página63; Recopilación,lib. VI, tít. VIII, ley 12.
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ducadosde renta en dios vacos, que fueron efectivamente si-
tuadosen 1622 por el Marquésde Guadalcázara favor de U. Ma-
nuel de Zúñiga y Fonseca,sucesoren el condadode Monterrey,
quien era consejerode Estado y de Guerra y llegó a ocupar la
presidenciadel Consejo de Italia ~.

El virrey Príncipe de Esquilache,que desempeñótal cargo
desde1615 hasta 1621, obtuvo —ya de vuelta en la Península
y poco tiempo antes de su fallecimiento— la encomiendade in-
dios de San Andrés, en Quito (nY 75, 103); tras su muerte, re-
cayó en sus familiares el derechoa gozar de las rentascorres-
pondientes‘~. La Condesade Chinchón recibió una merced de
11300 ducadosde renta en indios vacos en 1628 (n.~ 27). Durante
el mandatode su marido como virrey, en 1629-1639,se le prorro-
gó el disfrute de dichagracia por dos vidas más. Sin embargo>
en fecha tan avanzadacomo 1655 no se le había situadoaún la
mencionadarenta~. La parentelade U. Pedro de Toledo y Ley-
va, Marqués de Mancera, que ejerció el gobierno virreinal
de 1639 a 1648, tampoco resultó excluida de la generosidadde
la Corona; así> en 1662 se concedióa la Marquesade Mancera
una jugosarenta sobrela encomiendade Sacaca(nY 8).

El caso más llamativo lo personificaU. Diego Benavidesde
la Cueva, Conde de Santisteban,quien sirvió de vicesoberano
en el Perú entre 1661 y 1666. Sabedorél de la dadivosidadde
la Coronapara con las familias de anterioresvirreyes> se aven-
turó a solicitar al monarca—al tiempo que regía su oficio en
Lima— una merced de 6.000 ducados anuales sobre reparti-
mientos indígenas en dicho territorio. Su pretensión, no obs-
tante, fue denegadaen la metrópoli. Al explicar esta determina-
ción, el Consejo de Indias reconocíaque a otros vicesoberanos
se les habían dado mercedessobre encomiendas,pero esgrimía
como argumentopara su negativaque nunca se habíanotorga-
do tales graciasa administradoresvirreinales duranteel ejerci-
cio de sus funciones,ni antesde verificarsesus respectivosjui-

~ Expedientesobre la encomiendadel Conde de Monterrey,en AGI,
Lima, 201.

~ Mendiburu, op. cit., III, pp. 87-114.
‘~ AGI, Lima> 21. Real cédulaal virrey del Perú, de 30-X-1665, ordenán-

dole que sitúe en indios vacos la mercedhechaa favor de la Condesa
de Chinchón (viuda para entonces).
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cios de residencia~. Hemos de anotar que dicha aseveración
del Consejono era del todo exacta,ya queexistía el precedente
(señaladopoco más arriba) de la mercedconferidaa la Conde-
sa de Chinchón, duranteel gobierno de su marido, prorrogán-
dole por dos vidas más una renta que le había sido asignada
previamente.

Volviendo al empeñodel Conde de Santisteban,observamos
queno se arredróante la negativadadaa su pretensión.Muy al
contrario, logró que en 1666 el monarca expidiera una cédula
de merced en indios vacos a favor de una hija suya, U? Jeró-
nima de Benavides(ni’ 98). No se trataba>por cierto, de un li-
bramiento en beneficio del propio virrey; sin embargo,la legis-
lación tampocopermitía las mercedessobre encomiendaspara
mujeres, hijos o hijas de funcionarios regios~. Despuésde
abandonarel Condesu plaza de vicesoberano,se concedióotra
renta, en 1669, a Di’ Mariana de BenavidesCarrillo y Toledo,
sobrina suya (n.a 113). A mayor abundamiento, puede agregarse
quela familia de este virrey ya habíasido favorecida con seme-
jante gracia en 168, en la personade Di’ Mariana Carrillo y To-
ledo (nY 28).

Por lo tanto> es evidente que la Corona favorecíagenerosa-
mente a las autoridadesindianas,y enseguidavamos a compro-
barlo con los ejemplos de otras clasesde ministros.

Se incluyen en nuestrarelación varios funcionarios de las
Audiencias. Además del ya mencionadoJiménez de Montalvo,
quien fue oidor y presidentedel máximo tribunal limeño> des-
taca el casodel encomenderoU. Dionisio PérezManrique (nY 52),
oidor de Lima, presidentede la Audiencia de Charcasen 1646 y
gobernadorde Nueva Granadaen 1654~. Por su parte> U. Pedro
Vázquezde Velasco,¿graciadocon una renta en indios vacos
(nY 77), sirvió como oidor de Lima antesde ocupar, sucesiva-
mente, la presidenciade los tribunalesde Quito y de Charcas~.

Otro magistrado,U. Antonio Fernándezde Heredia (nY 84), la-
boró como presidente en la Audiencia quiteña y luego como
oidor decanoen la capital del Perú~.

36 Consultadel Consejo, 16-XI-1663, en AGI, Lima, 10.
37 Recopilación, lib. VI, tit. VIII, ley 13.

38 Mendiburu, op. cit., 3<, p. 75; Scháfer,op. cit., II, p. 658.
~ Scl$áfer, op. cit., II, p. 675.
40 Ibid.> II, p. 631.
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Gobernador de la Nueva Granadafue el cargo que desempe-
fló U. Martin de Saavedra,esposode D.~ Luisa de Guevara,quien
recibió facultad del monarcapara situar en el reino neograna-
dino la merced concedidaanteriormentea su mujer sobre in-
dios vacos del Perú (nY 38). Un gobernadorde Chile, U. Fran-
cismo de Meneses,apareceigualmente en el manuscrito que es
objeto de nuestra atención (nY 82) ~‘.

Las normaslegislativas prohibían también el goce de repar-
tinaientos indígenasa los oficiales de Hacienda.Sin embargo>
uno de ellos forma parte del elenco de sujetos agraciados con
mercedes sobre encomiendas (nY 17). Trátase de Leandro de
Valencia, funcionario de la caja real de Lima, quien disfrutó

la renta de una comunidad de vasallos indios (que le fue asig-
nada por el virery U. Luis de Velasco),logrando ademásque
su hijo U. Juan de Valencia el del Infante pudierasucederleen
segundavida ~‘.

2.3. Particulares residentesen el Perú

En el documentoque analizamosconstituyen ínfima minoría
las personasresidentesen el Perú que no poseían cargo alguno
en la administración virreinal. Hasta donde llegan nuestras in-
dagaciones>se.puedeafirmar que uno de los sujetos que consi-
guieron gozar efectivamente de una merced sobre encomienda
de indios fue Di’ Maria Clara Hurtado de Mendoza, vecina de
Lima (nY 43) ~; en similar condición se hallabaD. Diego de Sil-
va, poseedorde un repartimiento en términos del Cuzco (nú-
mero 50)”, y U. Juan de Guzmán y Luna, vecino de la capital
peruana, que ofició alguna vez como alcalde de esa ciudad de
los Reyes (nY 51) ~.

Asimismo, hubo cédula de mercedesextendidasa favor de
Luis Hurtado de Mendoza,moradorde la villa imperial de Po-

4’ Ibict, II, p. 650.
42 Sobre esteúltimo personaje,puedeconsultarseel trabajo de Loh-

mann Villena, Guillermo, «El limeño don Juan de Valencia el del Infante,
preceptistataurinoy espíamayor de Castilla»,en RevistaHistórica, XVIII
(Lima, 1949-50), p. 176-230.

43 Consulta del Consejo,22-11-1647, en AGI, Lima, 7.
44 Consulta del Consejo,6-111-1645, en AGI, Lima, 7.
~ Expedientesobre la encomiendade D. Juande Guzmány Luna, en

AGI, Lima, 201.
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tosí (nY 54), y de U. Diego Centenode los Ríos, vecino de La
Plata (nY 59), aunque en ninguno de ambos casos nos consta
que tales rentashubieran sido aplicadasde verdadsobrerepar-
timientos. En cambio> sabemosque sí llegaron a poseer enco-
mienda otros dos residentesen el Perúcontempladosen nuestra
lista: U.~ María Luisa de Herrera, esposadel maestrede campo
Antonio Enríquez del Castillo, encomenderade Huancabamba
y Catacaos(nY 87) ~, y el vecino cuzqueño U. Juan de Salasy
Valdés, beneficiario del repartimiento de Sicuani (nY 105) ~

3. CONcLUSIóN

Las consideracionesdesarrolladashasta este lugar no impli.
can más que uno de los aspectosde la política de la monarquía
castellanaquese puedenvislumbrar a la luz del texto que nos
ocupa. Podríamosigualmenteexaminarla inconsecuenciade la
Coronaen la aplicación de suspautas legalesa la vista de otros
problemas que expone nuestra relación: prorrogación por un
mayor número de vidas que las fijadas en la legislación (esto
es, la llamada «disimulación»); otorgamiento de mercedesso-
bre encomiendasa mujeres que habían servido como damas de
la Reina; algunascélulas promulgadasen beneficio de estable-
cimientos religiosos; etc. En el presenteensayo, sin embargo>
hemos optado por dedicar atención primordial a la cuestión
de los individuos —sobre todo figuras políticas— que fueron
agraciados por la Corona con las referidas mercedes.

De todas formas, con lo que hemos apuntado en los párra-
fos anterioreses posible atisbarlos objetivos que la metrópoli
pretendía mediante el ejercicio de aquella política, muchas ve-
ces incongruente con las normas legislativas. Sabemos que el
favoritismo y la influencia personalante el monarca fueron la
causa originaria de la mayoría de rentas concedidasgenerosa-
mente sobre indios vacos. La privilegiada situación burocrática
y socialde numerososindividuoscomprendidosen nuestroelen-
co ofrece evidentemuestrasde ello.

46 Consulta del Consejo,9-VI-l664, en AGI, Lima, 10.
47 Consulta del Consejo, 24-VII-1668, en AGI, Lima, 10.
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Por otra parte, la crisis financieraque atravesabaen el si-
glo xvíí el Imperio hispánicose erigió en un importanteeje de
tal política. Era perentoria la recaudaciónde medios económi-
cos para lograr un buen sucesoen las confrontacionescon las
otras potencias europeas,y a cambio de unos «servicios» en
metálico, la Corona estabadispuestaa consentir> por ejemplo,
las ya aludidasprorrogacionespor un mayor númerode vidas
que lo establecidoen la ley ~.

En defintiva, el favoritismo y la avidez de recursoshacenda-
nos son las característicasmás señaladasde la política de la
Coronaen lo relativo a las encomiendasde indios. Comohemos
podido comprobar,en el otorgamientode mercedesya no se
tiene en cuenta si los beneficiarios son descendientesde los be-
neméritos de Indias ~; se pasapor alto la norma de residir en
el distrito de la propia encomienda,que estabaamparadaen ra-
zones de poblamiento y defensadel sistemacolonial ~; no se
verifica si los agraciadoscon tributos indígenasocupan o no
algún cargo en la administraciónvirreinal ~‘. De hecho,las enco-
miendas se han constituido en un medio más a disposicióndel
monarca para obtener recursos económicosy para premiar a
quienesconsideraseoportuno.

No hay que olvidar, finalmente> que graciasal ejercicio de
dicha política la monarquíacastellanahabía salido victoriosa
de su pugnacon la primitiva aristocraciade encomenderos.Al
no conseguir éstos el goce perpetuo de los repartimientosde
vasallosaborígenes,pudo el gobierno metropolitanodesarrollar
un control directo sobresus posesionesen el Nuevo Mundo~.

4S Cfr. Gibson, Charles,Españaen América(Barcelona: Gnijalbo, 1977),
páginas106-108; GarcíaBernal, op. cit., PP. 247-248.

49 Recopilación, lib. VI, tít. VIII, leyes 4 y 5.
~ Ibid., lib. VI, tít. VIII, ley 3.
5’ Ibid., lib. VI, tít. VIII, leyes 12 y 13.
52 PereijaVicente, Luciano, «La pretensióna la perpetuidadde las en-

comiendasdel Perú»,en Estudiossobre política indigenistaespañola en
Mnerica (Valladolid: SeminarioAmericanistade la Universidadde Valla-
dolid, 1976), II, PP. 427469; Gibson, op. cit., p. 108.
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RELACION DE LAS MERCEDES QUE SE HAN HECHO DE ENCOMIEN-
DAS DE INDIOS VACOS DE LAS PROVINCIAS DEL PERL¡ A DIFEREN-
TES PERSONAS

1. Al Marquésde Cea, D. Cristóbal Gómezde Sandoval,hizo 5. M. mer-
ced por cédula de 1l-IV-l60l de las encomiendasde Cangoquil y
otros, en las provincias del Perú, para que las gozasepor su vida
y otras dos sucesivas,las que él nombrare.Y habiendorecaído la
segundaen el conventode monjas del Sacramentode estaCorte,
por haberla aplicado el dicho Marqués para su fábrica, fundación
y sustento>y representadoa 5. M. que no habíanpercibido el valor
de ellas por la mala administraciónde los testamentarios,suplican-
do que en lugar de la asignaciónde las dos vidas que les tocaban
en estas encomiendasse les diese el goce de ellas por tiempo de
50 años,tuvo 5. M. por bien de concederlesestagraciay que empe-
zasena correr desde7-IX-1672, que fue el día de la fechade la cédu-
la que se despachópara su cumplimiento.

2. El Conde de Altamira goza la encomiendade Cajamarcay Cajamar-
quilla, en las provincias del Perú, en virtud de la merced que 5. M.
hizo de ella al CondeD. Lope de MoscosoOsorio, por dos vidas, por
cédulade 15-III-1603. Y por otra de 14111-1624se concedióal Conde
D. Gasparotra vida más.

3. Por cédulade 29-111-1636hizo 5. M. mercedal señor Conde de Cas-
trillo de la futura sucesiónde una encomiendade indios queposeía
en la provincia de Quito D. Pedro de Cepeda,para que la gozase
por cuatro vidas.

4. Al señor D. Luis de Haro le hizo 5. M. merced por cédula de
30-IV-1634 de la futura sucesiónde la encomiendade Lambayeque,
en el Perú, por dos vidas, la suya y la de un heredero,conforme
a la ley de la sucesión.Y por habermuerto la personaque la tenía,
sucedióen ella el señorD. Luis, y hoy la gozael Marquésdel Carpio,
su hijo, en última vida.

5. Por cédulade 10-111-1634hizo SM. merced al Duquede Medina de
las Torres de la encomiendade Sichos, en la provincia de Quito,
para que se le situasenen ella 6.000 ducadosde renta, de que asi-
mismo se le había hecho merced.

6. Por cédula de 20-IV-1630 hizo 5. M. merced al Duque de Alba de
6.000 ducadosde renta en encomiendade indios, en consideración
de la jornadade la señoraReina de Hungría, los cualesse tiene no-
ticia están situados en el distrito del Cuzco. Y por resolución de
consulta del señor Conde de Peñarandade 22-3<1-1667, ha hecho
SM. merced al Duque de Alba de esta misma encomiendapara
que los gocepor su vida y, despuésde ella, el hijo que tiene de se-
gundo matrimonio.

7. Por cédula de 26-VI-1629 hizo 5. M. merced a la Marquesade Alca-
lUces, UY Inés de Guzmán,de la encomiendade indios de la Collana
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Aymara, en el Perú, por su vida. Y por otra de 9-3<11-1630 se le
prorrogó por tres vidas más, con facultad de poder disponer de
ellas a su voluntad.

8. Por cédulade 29-VI-1662 hizo 5. M. merceda UY Juliana Portocarre-
ro y Meneses,que hoy es Marquesade Mancera,de 6.000 pesosde
rentapor su vida y la de un heredero,conforme a la ley de la su-
cesión,en la encomiendade Sacaca,que vacópor muertede la Con-
desade Villamor. Y por otra de 1-3< siguiente se le hizo asimismo
mercedde que> en casoque en el litigio que tenía la Marquesade
Almazán sobre tocarle la dicha encomiendavenciese,se hubiesede
situar lo que sobrasepor cuentade la merced de DY Juliana Por-
tocarrero,y que el resto se le pagasepor el virrey de la Nueva Es-
pañade lo procedidoy queprocedierede residuosy buenosefectos.

9. Por otra de 24-111-1643hizo 5. M. merceda U! Inés de Guzmán,que
es hoy Marquesade Almazán, de la futura sucesiónde la encomien-
da de indios de Sacaca,en el Perú, que estabaposeyendoen última
vida el Conde de Villamor, D. Gaspar de Alvarado, para que suce-
diese en ella y la gozasepor la suya y por otras tres vidas más.
Y hoy la estáposeyendopor habervencido el pleito que tenía con
U! Juliana Portocarrero.

10. Por cédula de 1-3<1-1662hizo 5. M. merceda U! Mariana de Castro,
hija del Conde de Lemos, de 3.000 ducados de renta, que vacaron
por muertede U! Lucrecia Antonia de Castro, su hermana,en la
encomiendade indios que en las provincias del Perú gozó la Mar-
quesade Villahermosa, por cuya mano había vacadopara que los
gozasela dicha U! Mariana de Castro por su vida.

11. Por otra de 1-3<1-1662mandó 5. M. al virrey del Perú diese los des-
pacho necesariosa U. Diego de Silva para el goce de 31.640 reales
de plata, que en diferentes repartimientos de indios estabansitua-
dos por cuenta de la encomiendade que 5. M. hizo merced a la
Marquesade SantaCruz, D! GuiomarManrique, por haberlostrans-
ferido en el dicho U. Diego para que los goce por su vida la Mar-
quesaU! María FranciscaDoria, que los estabaposeyendo.

12. Por otra de l0-V-1597 hizo 5. M. merced a D. Antonio de Hinojosa
y Torres de 600 pesos(de a 450 maravedís)de rentaen indios vacos
del Perú. Y por otra de 10-V-1599 mandó 5. M. que en el interin que
se le situaban,para que los gozasepor dos vidas, se le pagasende
la caja real. Y despuésse le encomendaronen el repartimiento de
indios de Cotahuasiy Cajapucara.

13. Por cédula de 19-V-1603 hizo 5. M. merced al capitán Martín de
Ocampode 400 ducadosen indios vacos del Perúpor dos vidas;con-
forme a la ley de la sucesión.

14. Por otra de 22-VI-1606 hizo 5. M. merceda U. BernardinoSarmiento
de Sotomayorde 1.000 ducadosde renta en indios vacos del Perú
por dos vidas.

15. Por otra de 7-VI-1608 hizo S. M. merceda los herederosy testamen-
tariosdel Condede Monterrey,D. Gasparde Zúñiga,de 6.000 ducados
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de renta por dos vidas en indios vacosdel Perú, con calidad de que
en el entretantoque se situabanse les pagasenlos 3.000 de la caja
real de México. Y todos están ya encomendadosen repartimientos
de indios del Perú.

16. Por otra de 15-III-1609 hizo 5. M. merceda dos hijas viudas del ca-
pitán BaltasarVerdugo de 400 ducadosde renta en cadaun año, a
cadauna, en indios vacos del Perú, por sus vidas.

17. Por cédulade 13-3<11-1611mandó 5. M. al virrey del Perú que sobre
lo que le vallan a Leandrode Valencia ciertos repartimientosde in-
dios que poseíaen aquellasprovincias, le situase hasta2.000 pesos
en sayadosde renta para que los gozasepor dos vidas. Y habiendo
sucedidoen la segundavida U. Juan de Valencia el del Infante, se
le prorrogó la dicha rentapor otra vida más,por cédulade 10-IX-1650.

18. Por otra de 12-11-1613hizo 5. M. merceda D. Lorenza,U! Beatriz y
U! María de Silva, hijas de Lorenzo Vaca de Silva, de 1.000 duca-
dos de renta por sus vidas en un repartimientode indios que vacó
en el Perú por muertede su padre. Y habiendofallecido las dichas
U.tm Lorenza y D! Maria, por otra de 30-IV-1634 tuvo 5. M. por bien
de que gozase los dichos 1.000 ducados enteramentela dicha
D! Beatriz.

19. Por otra de 1-III-1614 hizo 5. M. merceda U! Ana María de Loyola
Coyay a D. Juan Enríquezde Borja, su marido, de cuatro lugares,
con título de Marqués de Oropesa, y a cumplimiento de lo que
montasensus tributos hasta 1.000 ducadosde renta perpetuospor
vía de mayorazgo en su casa.

20. Por cédula de 19-VII-1614 hizo 5. M. merceda U. Franciscode An-
día Irarrázabal, Marqués de Valparaíso, de 4.000 ducadosde renta,
por dos vidas, en indios vacos del Perú. Y por otra de 28-VIII-1648
se le prorrogaronpor otra vida mas.

21. Por otra de 27-V-1617 5. M. merceda D. Antonio de Aguiar y Acuña
de 2.000 ducadosde renta, por dos vidas, en los tributos del reparti-
miento de indios de Otavalo, en la provincia de Quito, con obliga-
ción de que de ellos hubiese de dar él y su sucesora U. Manuel
y U. Juande Aguiar, sus hermanos,y a sus sucesores,500 ducados
al año a cada uno, por las mismas dos vidas.

22. Por otra de 8-3<11-1618hizo 5. M. merceda D! JuanaZapatade 2.000
ducadosde renta, por dos vidas, en indios vacos del Perú. Y por
otra de 26-VIII-1624 se le prorrogó la dicha merced por otra vida
más y concediófacultad para quepudiesedisponerde la dicha renta
por las tres vidas referidas.

23. Por otra de 20-IX-1620 tuvo 5. M. por bien de que U. Juande Chaves
y Mendoza,hijo natural de U. Martín de Chaves>sucedieseen se-
gundavida en 600 pesosde renta que tenía su padre en un reparti-
miento de indios del Perú, con cargode dar a un hermanosuyo 200
pesosen cadaun año.

24. Por cédulade 20-VI-1624 mandó 5. M. al virrey del Perúque en in-
dios vacos de aquellas provincias situasea U. Baltasarde Chaves
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y Mendoza2.000 pesosde renta por dos vidas, de que estabahecha
merceda U. Nuño Garcíade Chaves,su tío, quien la renunció en él.
Y por otra de 16-3<11-1632se la hizo al dicho U. Baltasar de otros
1.000 ducadosde renta, por las mismas dos vidas, en los dichos iii-
dios vacos.

25. Por otra de 9-1-1625 mandó 5. M. a los oficiales realesdel Cuzco~ue
remitiesencadaaño a estos reinos600 pesosensayadosparaManuel
SuárezTreviño, 500 para Diego de Medrano, otros 500 para Garci
Gallo de Escaladay 400 para Juande Unzá, por tenerleshechamer-
ced de lasdichas cantidadespor dos vidas,por vía de pensión,sobre
la encomiendade indios de Oruro y Cotanera,que la poseíaHernan-
do de Espejo,y por haberhecho dejaciónde ella se puso en la Co-
rona Real.

26. Por otra de 27-X-1626 hizo 5. M. merced al Conde de Monterrey,
D. Manuel de Zúñiga, de 3.000 ducadosde renta, por dos vidas, en
indios vacos del Perú. Y por otra de 13-11-1643 se la prorrogó por
tres vidas más, con facultad de disponer de la dicha renta por las
cinco vidas referidas.

27. Por cédulade 16-111-1628hizo 5. M. merceda D! Francisca Enríquez
de Rivera, Condesade Chinchón, de 1.000 ducadosde renta, por su
vida, en indios vacos del Perú. Y por otra de 10-IV-1631 la prorrogó
por otra vida. Y después,por cédulade 20-111-1638se le prorrogó por
otra vida y concediófacultad para que pudiesedisponerde la dicha
rentapor las tres vidas referidas.

28. Por otra de 31-3<11-1628hizo 5. M. a la Marquesade Orellana>D! Ma-
riana Carrillo y Toledo, dc 1.000 ducadosde renta,por dos vidas, en
indios vacos del Perú. Y por otra de 11-X-1629 se la hizo de 200
ducadosde renta por las mismas dos vidas. Y últimamente, por
otra de 30-3<11-1650,sele concediófacultadparaque pudiesenombrar
personaquela sucedieseen la segundavida en el gocede estarenta.

29. Por cédula de 23-11-1629hizo 5. M. merceda D. Bartolomé González
de Legardade 1.000 ducadosde renta,por dos vidas,en indios vacos
del Perú. Y habiéndolesucedidoen la segundavida D. Diego Anto-
nio de Legarda, su hijo, y vacado esta renta por su muerte> por
cédula de 17-IX-1652 se la hizo 5. M. a U! Antonia de Legarda y
Mendoza,hijadel dicho U. Bartolomé,pata quela gozasepor su vida.

30. Por otra de 12-3<1-1629 hizo 5. M. merceda D! TeresaColón de Ala-
mos de 2.000 ducados de renta, por dos vidas, en indios vacos de]
Peru o Nueva España.

31. Por otra de 20-IV-1630 hizo 5. M. merceda U. Franciscode la Hoz
Villegas de 600 ducadosde renta, por dos vidas, en indios vacos
del Perú.

32. Por cédula de 2-V-1630 hizo 5. M. merceda U. Manuel de Aguiar y
Acuña de 300 ducados de renta, por dos vidas, en indios vacos
del Perú.

33. Por otra de 8-VI-1630 hizo 5. M. merceda D. Antonio de Moscosode
la encomiendade indios del repartimiento de Yanuaca,que valió
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2.548 ducados,con que hiciese dejación de la que le estabahecha
de 3.000 ducadosde renta en indios vacos.

34. Por otra de 9-3<1-1630hizo 5. M. merceda U. PedroAlfonso Flores
de prorrogarlepor una vida más el repartimientode indios de Ata-
villos, que estabaposeyendoen el Perú en segundavida.

35. Por otra de 5-11-1631 hizo 5. M. merced a U! Mariana de Velasco,
Marquesade Villanueva del Río, de una pensión de 1.500 ducados
de rentasobre,eFrepartimientode indios de Caima,Capiney susane-
jos, en el Perú, para que la gozasepor dos vidas, conforme a la ley
de la sucesión,por cuenta de la promesade renta de que le tenía
hechamerceden indios vacos.Y en 23-VIII-1632 se le volvió a des-
pacharotra cédula con esta razón a la dicha Marquesa.

36. Por otra de 25-IV-1631 hizo 5. M. merced a U. Luis Fernándezde
Córdobade ¡.000 ducadosde renta, por dos vidas, en indios vacos
del Perú. Y por otras de 3-VII-1635 se le extendióla situación a las
provincias de Cartagenay Yucatán.

37. Por otra de 20-IX-1631 hizo 5. M. merced a D. Juan Enríquez de
Borja, Marqués de Oropesa,de 2.000 ducadosde renta, por dos vi-
das> en indios vacos del Perú parael hijo o hijos queseñalase,como
no fueseel mayor. Y en su conformidadnombró para el gocede la
dicha renta a D. Antonio y U. DiegoEnríquez,sus hijos. Y por haber
fallecido antesquese le situase,por otra cédulade 26-VIII-1654 hizo
5. M. merceda U! FranciscaEnríquezde Borja, hija del dichoMar-
qués,de los dichos 2.000 ducadosde renta.

38. Por cédulade 23-VIII-1632 hizo 5. M. merceda U! Luisa de Guevara
de 2.000 ducadosde renta, por dos vidas, en indios vacos del Peru.
Y por otra de 2-VI-1640 concedió facultad a U. Martín de Saavedra,
su marido,siendopresidentede la Audienciadel NuevoReino de Gra-
nada,para que se los pudiesesituar en indios vacosde aquel reino.

39. Por otra de 22-11-1636hizo 5. M. merced a D! Isabel de la Cueva,
Marquesade Jabalquinto;de 2.000 ducadosde renta, por dos vidas,
en indios vacos del Perú.

40. Por otra de 22-VIII-1636 hizo 5; M. merceda U! Lucía de la Redon-
da Alvarado de 300 ducados de renta por vía de pensión,por dos
vidas, en indios vacos del Perú.

41. Por otra de 22-3<11-1636 hizo S. M. merced a U. Alonso Enríquez,
Marquésde Quintana, de 6.000 ducadosde renta, por dos vidas en
una encomiendade indios del Perú que estuvieseen última vida.

42. Por otra de 25-111-1638 hizo 5. M. merced a U. Antonio de Robles
de la encomiendade indios de Cajaotambo,en el Perú. Y por otra
de 21-IV-lÓSO tuvo por bien de que sucedieseen la dicha encomien-
da U. Franciscode Robles, su hijo natural, y la gozasepor su vida.

43. Por cédulade 5-V-1639 hizo 5. M. merceda U! María Clara Hurta-
do de Mendoza de 2.000 pesosde renta en indios vacos del Perú,
conforme a la ley de la sucesión.Y por cuenta de ellos se le situa-
ron 1,016 pesosy 5 tomines en el repartimiento de indios del Piri-
pinto y sus anejos,en aquellasprovincias.
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44. Por otra de 4-V-1641 hizo 5. M. merced a U! Inés María Ramírez
de Arellano de una pensiónde 1.000 ducadosde renta.sobreun re-
partimiento de indios de la provincia de Quito, para que la gozase
pordos vidas,por cuentade 4.000 ducadosde rentade quese la tenía
hechaen indios vacos del Perú.

45. Por cédula de 31-3<11-1642 hizo 5. M. merced a D. Juan Fernando
Pizarro, Marqués de la Conquista, de 6-000 ducadosde renta, por
dos vidas, en indios vacos del Perú.

46. Por otra de 26-IV-1643 hizo 5. M. merceda U! Catalinade Mendoza
de que sucedieseen 448 pesosde renta, que estabagozandosobre
un repartimiento de indios del Perú D! Orofrisa de Mendoza.

47. Por otra de 26-IIV-1643 hizo 5. M. merced a D. Juan de Santelices
Guevarade 1200 pesosensayadosde rentaen indios vacos del Perú,
Nuevo Reino de Granada,Guatemala,Cartagenay Yucatán.

48. Por otra de 10-V-1643 hizo 5. M. merceda D. JuanJiménezde Mon-
talvo de 800 ducadosde renta, por su vida, sobre los tributos de la
encomiendade indios de Collaguasde Picado.Y por otra de 20-VII-
1647 mandó S. M. al virrey del Perú que sobre los dichos 800 duca-
dos le situase hasta2.000 pesosde renta en indios vacos,para que
los gozaseconforme a la ley de la sucesión,y que por haber de
cesar con su muerte los dichos 800 ducadosde renta, se los enco-
mendasea su sucesor.

49. Por otra de 26-XI-1644 hizo 5. M. merced a U. Mencía Pimentel,
Marquesade Bayona, de 3.000 ducadosde renta, por dos vidas, en
indios vacosdel Perú. [Añadido al margen):.Por decretode 31-VII-

- 1677 mandó5. M. se diesenlos despachospara el gocede la segunda
vida al Marqués del Viso, hijo de la Marquesa.

50. Por otra de 3-IV-1645 hizo 5. M. merced a D. Diego de Silva de pro-
rrogarle por unavida más un repartimientode indios que poseíaen
términos de la ciudad del Cuzco, por haber servido con los frutos
de tres años.

51. Por otra de la misma fechahizo S. M. merceda U. Juande Guzmán
y Luna de prorrogarlepor unavida másun repartimientode indios
que estabaposeyendoen segundaen el Perú> por haberservido con
los frutos de tres años.

52. Por cédulade 1O-IV-1645 hizo 5. M. merceda D. Dionisio PérezMan-
rique de prorrogarlepor dos vidas más un repartimiento de indios
que, como marido de U! Teresade Contreras,estabaposeyendoen
la segundaen la provincia de los Charcas,por haber servido con
los frutos de tres años y 2.000 pesos.

53. Por otra de 6-VIII-1645 hizo 5. M. merceda U. Femadode la Riva
Aguerode 600 pesosde renta,por dosvidas, en indios vacosdel Perú.

54. Por cédula del dicho día ó-VIII-1645 hizo 5. M. merceda Luis Hur-
tado de Mendoza,vecinode la villa de Potosí,de 1.000 pesosde renta
en indios vacos del Perú por dos vidas.

55. Por cédula de l0-V-1647 hizo 5. M. merced al Marquésde Frómista
y Caracenade que las dos vidas porque se habla hecho merced al
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Marqués,su padre, de la propiedadde la encomiendade indios de
Huamachuco,en el Perú, corriesen desde la suya, y gozasede las
dos tercias partesde la renta de ella por habermuerto el Marqués
de Castañeda,a quien 5. M. haNa hecho mercedde la una. Y des-
pués se prorrogó éstaal dicho Marqués de Frómista por una vida
más. Y de la otra tercia parte hizo 5. M. merced> por decreto de
1-1(11-1644,al Marquésde Mortara para que la gozasepor dos vidas.

56. Por otra de 9-VII-1647 se mandó al virrey del Perú que en indios
vacos de aquellas provincias situase al hijo o hija que señalaseel
señorJuan Bautista SáenzNavarrete 1.500 ducadosde renta útiles,
de que S. M. le hizo merced,conforme a la ley de la sucesión,en
recompensade otras rentas que el dicho señorJuan Bautista y su
hijo tenían. Y hastaahora no se le han situado.

57. Por otra de 26-VII-1647 hizo 5. M. merced a D. Diego de la Presa
y de la Cuevade 500 ducadosde rentaen indios vacos del Perú>con-
forme a la ley de la sucesión.

58. Por otra de 30-VIII-1647 hizo 5. M. merced a D.’ Josefa de Isasi
y a D. María Agustina Sanniento,hijas de D. Diego Sarmiento,de
que los 3.000 ducadosde renta que antes había hecho merceda su
padregozasenpor igualespartes, conforme a la ley de la sucesión.
Y después,por otra cédulade l-XI-1653, se la hizo a la dicha D. Ma-
ría Agustina Sarmiento de que sucedieseen los 1.500 ducadosque
tocabana su hermana,por haber fallecido.

59. Por otra de 27-V-1649 hizo S. M. merceda D. Diego Centenode los
Ríos, vecino de la ciudad de La Plata, de 1.000 pesosde renta en
indios vacosdel Perú por dos vidas.

60. Por otra de l-VI-1649 hizo 5. M. merceda D. FranciscoZapata,siendo
del Consejoy Cámarade Indias, de 1.500 pesosensayadosen indios
vacos del Perú por dos vidas, conforme a la ley de la sucesión.

61. Por otra de 29-X del dicho año hizo 5. M. merceda D. Ana María
de Zúñiga y Fajardo de 1.000 ducadosde renta en indios vacos del
Perú> conforme a la ley de la sucesión.

62. Por decretode 13-XII-1649 hizo 5. M. merced a D! Benita de Soto-
mayor, hija de la Condesade Crecente,de 1.700 ducados de renta
de indios vacos,conformea la ley de la sucesión.Y por haberpleito
en justicia entre la dicha Condesay su hija sobre el gocede esta
merced, no se ha sacadoel despachode ella.

63. Por cédulade 1-111-1650mandó 5. M. al virrey del Perú situasea la
Condesade Miranda 4.000 ducadosderentaen indios vacospara que
los gozasepor su vida, en lugar de otros tantos que tenía de pen-
sión en la encomiendade Socuéllamos,que poseíael Conde, su ma-
rido. Y lo mismo se ordenópor otra de la misma fechaal presidente
del Nuevo Reino de Granada.

64. Por otra de 26-V-1651 hizo 5. M. merceda D. Antonio López de Ga-
lana de prorrogarle por una vida más la encomiendade indios de
los repartimientosde San Andrés,Cubigui, Coto, Collao y sus anejos,
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que estabaen última, en la provincia de Quito, por haberservido
con 3.000 pesos.

65. Por otra de 4-3(11-1651 hizo 5. M. merceda D. Franciscode Isasaga
de prorrogarle por una vida más la encomiendade indios de Cara-
buco,Mojo y sus anejos,que estabaposeyendoen segunda,en tér-
mmos de-la ciudad de La Paz, por haberservido con los frutos de
cuatro años.

66. Por otra de31-3(11-1651hizo 5. M. nierceda la Marquesade Cadreita,
Duquesade Alburquerque,de prorrogarle por dos vidas másuna en-
comiendade 4.000 pesosensayados,que estabaposeyendoen última
vida en el Perú,para que la gozasensus herederos,conforme a la
ley de la sucesión.

67. Por otra del dicho día 31-XII-1651 mandó 5. M. al virrey del Perú
situasea la dichaMarquesa2.000 pesosensayadosde rentaen indios
vacos de aquellas provincias para que, cesándoleotra tanta canti-
dad que gozabaen la caja de Lima, los poseyeseella y su heredero.
Y lo mismo se mandó últimamente al virrey por cédulade 15-1-1676..

68. Por cédula de 23-1-1653 hizo 5. M. merced al Conde de Palma de
los 2.000 ducados de renta en indios vacos del Perú de que se la
tenía hechaa la Condesa, su madre.

69. Por otra de 1l-VII-1653 hizo 5. M. merced a la Condesade Mon-
terrey de 20 añosde supervivenciaen los 6.000 ducadosde renta que
estabaposeyendoen última vida sobrediferentesrepartimientosde
indios del Perú. Y por otra cédula de 13-VI-1675 concedió S. M. a
D.a Iñés de Zúñiga y Fonseca,que hoy es Condesade Monterrey,
10 añosmás de supervivenciaen los dichos repartimientospara des-
pués de cumplidos los 20 primeros. Y últimamente, por otra de
3-X-1675, hizo 5. ‘M. mercedal Conde de Monterrey, su marido, de
prorrogarle por dos vidas más estasencomiendas.

70. Por otra de 18-X-1653 hizo 5. M. merceda D. JuanaZapata Osorio
de 1.000 ducadosde renta en indios vacos del Perú, conforme a la
ley de la sucesión.

71. Por cédulade E?]-VII-1654 hizo 5. M. mercedal conventode SanLo-
renzoel Real de los repartimientosde indios que poseeen el Perú
el Conde de Lemos para que, despuésde cumplidos los 16 años
de supervivenciaque tiene en ellos, los goce perpetuamente,con
cargode ciertos aniversariosque 5. M. fundó en aquel convento.

72. Por otra de 26-VIIJ-1654 hizo 5. M. merced a D. Francisca Enrí-
quez de Borja de 2.000 ducadosde renta en indios vacos del Perú,
conforme a la ley de la sucesión.

.73. Por otra de 7-VIII-1656 hizo S. M. merced a D. Tomás de Prado
Velázquezde que situasenen su cabeza1.200 ducados de renta de
que estabahecha merced a Dft Feliciana Velázquez, su madre, en
indios vacos del Perú, para que los gozasepor su vida y la de un
heredero,conforme a la ley de la sucesión.

74. Por otra de 26-VI-1657 hizo 5. M. merced a D. María Dávila Bena-
vides, hija de los Marquesesde las Navas,de que se situaseen su
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cabezauna encomiendade indios de 2.000 ducadosde renta en el
Perú, de que 5. M. se la tenía hechaa D. JuanaCorella y Dávila,
su tía, por dos vidas, conforme a la ley de la sucesión.

75. Por otra de 25-11-1658 hizo 5. M. m~rced a D. Franciscode Borja,
Príncipede Esquilache,de la encomiendade indios de San Andrés,
en la provincia de Quito, por su vida y 10 añosmás de superviven-
cia, con facultad para disponerde lo que esto importase.

76. Por otra de 5-11-1659 hizo 5. M. merceda D. Manuela de Gunnán,
hija del Marqués de Cardeñosa,de LOQO ducadosde renta en indios
vacos del Perú y Nueva Españapor dos vidas.

77. Por otra de 14-VIL-1660 hizo 5. M. merced a D. PedroVásquezde
Velasco,presidentede la Audiencia de Quito, de 2.000 ducadosde
renta en indios vacos,y quelos pudieserepartir entrelos hijos o lxi-
jas que nombrasepara que los gozasenpor dos vidas, y mientras
no se le situasen,se le pagasende efectos extraordinariosdel Perú
que él señalase,como no fuese de la Real Hacienda.

78. Por otra de 21-IX del dicho año hizo 5. lvi. merceda D. JuanGon-
zálezde Uzquetay Valdés y a D. María de Vera, su mujer, de que
se les cumpliesela que les estabahechade 2.000 ducadosde renta en
los repartimiedtosde indios de Huarochirí y otros, en el Perú,ha-
ciendo dejación de 609 pesosqué por cuenta de ellos les había si-
tuado el presidentede Guatemala.

79. Por otra de26 del dicho mesy añohizo 5. M. merceda D. Fernando
de Rivera de 1.000 ducadosde renta que vacaronen el repartimien-
to de indios de Otavalo, en la provincia de Quito, para que los go-
zase conforme a la ley de la sucesión.

80. Por otra de 26 del dicho mes y año hizo 5. M. mercedal Marqués
de Alcañices y Oropesade prorrogarlepor una vida más la enco-
mienda de indios de 3.035 ducadosque gozabaen segundaen repar-
timientos de indios de la ciudad de La Pazy otras partes,para que
sucedieseen efla DY TeresaEnríquez,su hija.

81. Por otra de 15-IX del dicho año se mandó al virrey del Perú si-
tuasea D? LeonorZapata de Silva, hija de los Condesde Barajas,
2.000 ducados de renta en indios vacos de aquellas provincias> de
quele estabahechamercedpor no habertenido efectoen Guatemala.

82. Por otra de 10-11-1663se mandó al virrey del Perú situasea D. Fran-
cisco de Meneses,que fue por gobernadorde Chile, 1.500 ducados
de renta en indios vacospor dos vidas, y que en el ínterin los co-
braseen Chile de efectosextraordinariosque no saliesenile la Real
Haciendani del situado que se envía a aquellas provincias.

83. Por otra de 20-1V del dicho año hizo 5. M. merced a D. Mariana
de Masquiarány Arriete de que sucedieseen la segundavida de la
encomiendade indios de los apellidos Lagunillas, Arinzaguasy otros,
que vacó por muerte de D. FemandoLópez de Arriete, su marido,
sin embargode estar en estos reinos.

84. Por otra de 1 1-V del dicho año se hizo merced a D. Antonio Fer-
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nández de Heredia, que fue presidentede la Audiencia de Quito,
de 2.000 ducadosde renta en indios vacos por dos vidas.

85. Por otra de 6-11-1664 se mandó al virrey del Perú situase en indios
vacos a D~ Isabel Manrique Bazán,monja en San Clementede To-
ledo, 3.000 realesque retrocedióen ella la Marquesade SantaCruz.

86. Por otras de 13-VIII del dicho año se mandó al virrey del Perú si-
tuasea la Condesade Villalcázar, hija del Conde D. Juan de Eche-
verri, 500 ducadosde renta en indios vacos con antelacióna otras
mercedes,y otro tanto a D. Antonia María de Echeverri, su herma-
na, por la mitad de 1.000 ducadosde renta de que se hizo merced
a cadauna de ellas en el Perú y Nueva España,por iguales partes.

87. Por otra de 31-VIII del dicho año hizo 5. M. merced a fl. María
Luisa de Herrera de prorrogarle por una vida más la ertcomienda
de indios de Huancabambay Catacaosy una pensiónen la de Ca-
ciavire, que todo rentaba 1.036 pesosensayados>libres del tercio, y
asimismo se le prorrogó la facultad de nombrar la parienta que
quisiese en ambas cosas.

88. Por otra del mismo día hizo 5. M. merced a D. Juan Alonso de
Vera y Zárate y a D. FranciscoSancho, su hermano,de 2.000 du-
cados de renta,,a cadauno, en indios vacos del Perú por dos vidas.

89. Por otra de 23-X-1664 sehizo merceda D. Juande Borja de prorro-
garle por una vida más la encomiendade 1.200 ducados de renta
que tiene en indios del Perú,para el hijo que nombrase.

90. Por otra de 18-3(1-1664se mandaronsituara D. Juan IdiáquezIsasi
1.000 ducados de renta en indios vacos del Perú, por los mismos
de que tenía hechamerced D. Joséde Idiáquez, su hermano,para
que los gozasepor dos vidas.

91. Por otra de 16-VI-1665 se mandaronsituar a fl. Luisa de Ibarra,
Condesade las Amayuelas,Z000 ducadosde renta en indios vacos
del Perúpor dos vidas, de que se le hizo mercedcon calidad de que
en el ímpetu se le pagasende efectos del• Consejo.

92. Por otra de 7-VII del mismo año se mandaronsituar al señorCon-
de de Castrillo, como herederodel Marquésde Aguilar, su nieto, los
-31300 ducadosde renta de que se hizo merceda D7 Beatriz de Haro,
su hija, con calidadde que en el ínterin se le paguende lo procedido
de los maestrajesde plata de galeonesy otros efectosque no salgan
de la Real Hacienda.

93. Por otra de 2-VIII del dicho año hizo 5. M. merceda D. Antonia
de Legarda y Mendoza de prorrogarle por una vida más la enco-
mienda de 1.000 ducadosde renta que gozabapor su vida en indios
del Perú.

94. Por otra de 16-3(1-1665 se mandaronsituar a fl. Leonor de Mosco-
so 3.000 ducadosde renta en indios vacosdel Perú, de que 5. M. la
hizo merced por cuatro vidas, con calidad de que pudiesedisponer
de las tres por venta o como quisiese.

95. Por otra de 23-XII-1665 se mandó al virrey del Perú diesea la Prin-
cesa de Astillano el despachonecesariopara el goce de 2.000 duca-
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dos de renta, que le tocan en unaencomiendade 41300 ducadosque
vacó por muerte de U. Juan de Tpledo.

96. Por otra de 9-IV-1666 se mandó al virrey del Perú situasea D. Ga-
briel Ambrosio Paniaguade Loaysa1.500 ducadosde renta en indios
vacos de aquellasprovincias por dos vidas, respectode habermuer-
to D. Gabriel Paniagua,a quien se hizo estamerced,antesde tener
efecto.

97. Por otra de 20-V del dicho año se hizo merceda D~ María Zapata,
viuda de D. PedroZapata, de 2.000 ducadosde renta por dos vidas
en indios vacos del Perú.

98. Por otra del mismo día se mandó al virrey Conde de Santisteban
situasea 1» Jerónimade Benavides,su hija, 1000 pesosde renta
en indios vacos,conforme a la ley de la sucesión.

99. Por otra de 8-VII del dicho año se mandaronsituar a D. Juan Pa-
ravesínZOCO pesosde renta en indios vacosdel Perú, conforme a la
ley de la sucesión.

100. Por otra de 26-VIII del dicho año se mandaronsituar a la Condesa
.deEril 6.000 ducadosde rentapordos vidasen indios vacosdel Perú.

101. Por otra de 20-XI del dicho año semandó al virrey del Perú situase
en indios vacos de aquellas provincias a D. FernandoBazán,canóni-
go de la iglesia de Sevilla, 6.360 reales que la Marquesa de Santa
Cruz retrocediópara este efecto en los 9.360 que le quedaronreser-
vadosde la mercedde 31300 ducadosy 1.000 pesosde rentaen que
sucedió.

102. Por otra de 27-3(1-1666semandóal virrey del Perúque diesea U. Fe-
dro de Contrerasy Arellano los despachosnecesariosparael gocede
800 ducadosde renta, que vacaronen Quito por muertede Di Juana
de Arellano, su madre.

103. Por otra de 1-3(11 del dicho año se hizo merced a la memoria del
Príncipede Esquilachede 10 añosmás de supervivenciaen la enco-
mienda de indios de SanAndrés, en la provincia de Quito, para des-
pués de cumplidos otros 10 que le estabanconcedidos.

104. Por otra del mismo día se hizo merceda uno de los hijos o nietos
que dejasenombradoO. Fernandode Borja de la dicha encomienda
de San Andrés, de Quito, para quela gozasedespuésde cumplida la
supervivenciacontenidaen la partida antecedente.

105. Por otra de 19-1-1667 se hizo merceda U. Juan de Salasy Valdés de
prorrogarle por dos vidas más una encomiendade indios de liGO
ducadosde renta que gozabaen última vida en el pueblo de Sicuaní
y otros, en términos de la cidad del Cuzco.

106. Por otra de 6-VII del dicho año se mandaronsituar a U, Juande
tardona 1000 ducados de renta en indios vacos del Perú, de que
estabahechamercer a D. Cristóbal de Cardona,su padre, por dos
vidas.

107. Por otra de 7-X del dicho año se mandaronsituár a U.t Marina de
Ayala, hija del Conde de Ayala, 6.000 ducados de renta en indios
vacos del Perú, de que se hizo merced a la Condesade Benavente,
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suda,para que se puedavalerde 11300 ducadoscadaaño y seapli-
quen los 5.000 restantesal cumplimiento de su testamento.

108. Por decreto de 29-VIIJ-1662 hizo S. M. merced a Itt PetronilaPan-
toja, mujer del señorE>. JuanRamírezde Arellano, dc 600 ducados
dc renta en indios yaces,conformea fa ley de la sucesión>con que
en el ínterin que se le situabanlos cobrasede las medias anatas
de sus juros. Y hastaahorano ha sacadadespacho.

109. Por resoluciónde consultade la Cámarade 5-IX-1664 hizo 5. M. mer-
ceda IP IsabelPacheco,quehoy es Marquesade Jarandilla,de una
encomiendadc 21)00 ducadosde rentaen indios vacosdel Perú o
Nueva España,conformea la ley de la sucesión.Y bastaahorano
ha sacadodespachopara la sítuaciénde ella.

110~ Por resoluciónde consultade la Cámarade 9-IV-1966 hizo 5. M. mer-
ced al Conde de Amares, Marquésdc Montebello> dc 1.500 ducados
de rentaen indios vacas,conformea la ley de la sucesión.Y hasta
ahorano ha sacadodespachopara la situación de ellos.

111. El Duque de Veraguatiene 4.000 ducadosde que 5. lvi. le hizo nier-
ced para que se le sitúenen indios vacas, los 2.000 de ellos por su
real recreto de 31-V-1ó59 y los otros LOGO por otro decreto de
3-VII-l.661. Y hastaahora no ha sacadodespachola partedel Duque
para la situación.

112. Porcédulade 24—V-1669 se ordenóal virrey del Perúdieseel despacho
necesarioa la Marquesade Prómistaparael goce de la encomienda
de indios en que sucediópor muerte del Marqués,su marido.Y no
constade suvalor.

113- Por cédula de 26-Vil del dicho alio se ordenó al virrey del Perú
situaseen cabezade D.~ Marianade BenavidesCarrillo y Toledo,hija
del Marquésde Caracena,1.200 ducadosen indicios yaces,de quese
hizo merceda la Condesade Santisteban,su ti a, por haberla non>
bradopara la segundaVida de ella-

114. Por cédula de 24-X114669declaré5. lvi. que D, Diego de Silva go-
zaba en terceravida la encomiendade indios que transfirió en él la
Marquesade SantaCruz. Y estamercedfue de 3.000 ducados,y des-
pués’sele hizo de 1.000 pesosmás,que todo importaba41.000 reales.

115. Pornédulade6-V-1670 se ordenóal virrey del Perúsituasea E>! Maria
de Antioga.de Alagón, Princesade Potnplín, 1000 ducadosde renta
de que5. M. le ha hechomerceden indios vacas.

116. Porcédula de 28-VHI-1670se orden&al virrey del Perú dieseal Con-
de de Altamira el despachonecesariopara el gocede la encomienda
de indios de Cajamarcay Cajamarguilla,en que sucediópor muerte
del Conde,su bisabuelo.Y no consta por ella de su valor.

FUENTE: Archivo Generalde Indias (Sevilla), IndiferenteGeneral,81.


